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T A I I V A D I ****** trtmMKm 
Anuncio» procedentes de la Excelentí

s ima Diputación provine; i l , linea o 
fracción 0 50 peseti 

Dependencias oficiales, 1 lem íd 0 75 — 
A nnneios particulares, idem id- . . . . 1 50 — 

N ú m e r o sue l to a Cen t r a s of ic ia les , 5 0 oéntimos. 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

P a r t e o f i c i a ! 
P R I M U DFL COSSWO M H1K1STB0S 

S n Majestad el R e y Don A l f o u -
'0 X I J I íq. D . g ), S n Majestad l a 
Re ina D o f i a V i c t o r i a Eugenia , y 
3S . A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
s infantes, continúan sin novedad en 
íu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de 
más personas de la Augus ta R*»*1 F a 
m i l i a . 

""• gobierno Civi l 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento.—Ferrocarriles 

Visto el expediente instruido con
tra la Compañía de los Caminos de 
hierro del Norte por el retraso de 
tres boras y cincuenta y dos mi
nutos con que llegó a M a d r i d el tren 
número 24, del día 25 de diciem
bre de 1917; 

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la primera división de ferrocarriles 
propuso en su informe de 10 de agos
te de 1918 l a imposición a l a Compa
ñía de una mu l ta de 250 pesetas, ma
nifestando que dicho tn-n saüó de 
Venta de Baños con una hora y diez 
minutos de retraso, por esperar a l 
tren número 924 y dar paso a l tren 
2, y que, en su recorrido hasta Ma
dr id , perdió dos horas veint inueve mi
nutos por el servicio de tracción, mar-
oka, hacer presión y l imp ia r el fuego 
de la máquina, y treinta minutos más 
por precauciones, agregar l a doble 
tracción y cruzamienno, todos lo oua. 
les hacen un total de dos horas cin
cuenta y nueve minutos, de los que 
deducidos los diez y siete minutos 
ganados por tracción, resulta un re
traso efectivo de dos horas cuarenta y 
doa minutos por tracción, que exceden 
de los veintiocho tolerados en dos ho
ras y un minuto, injustificado y po
tables; 

Resultando que al evacuar descar
gos l a Compañía en 16 de agosto de 

1^18, se limitó a manifestar que dicho 
retraso obedeció a l a mala cal idad del 
combustible que las circunstancias l a 
(.bligaron a emplear, por l a imposibi 
l idad de adqui i i r l o de cal idad adecua
da al buen servicio de las locomoto
ras, y que dicho combustible produce 
escorias en grandes proporciones, ex i 
giendo frecuentes l impiezas del fuego 
para quitar estas escorias del empa
r r i l l a lo de l a máquina y favorecer l a 
combustión, cuyas operaciones ob l i 
gan a prolongar determinadas para
das, que además de or ig inar retraso, 
obl igan a tener que cambiar y autori
zar algunos cruzamientos con otros 
trenes, por todo lo cual solicitó se de
jara sin efecto la aplicación de ia mu l 
ta propuesta; 

Resultando que l a Comisión prov in
c ia l , en su imfbrme de "26 de abr i l de 
1919, aceptó como buenos los descar
gos de ia Compañí'» y propuso que no 
se accediera a l a imposición de mul ta 
en este caso; 

Considerando que conformes la d i 
visión, l a Compañía y la Comisión 
prov inc ia l , en l a ascendencia del re
traso es indudable su carácter penable 
en l a parte en que excede de l a tole
rancia reglamentaria, según lo dis
puesto terminantemente en el artículo 
150 del Reglamento de Policía de fe
rrocarri les qua invoca l a pr imera D i 
visión para fundamentar su propuesta; 

Considerando que los motivos de 
atenuación y no de exculpación, que 
pueden concurrir en el retraso de 
que se trata, por l a escases de buenos 
combustibles, han sido ya tenidos en 
cuenta por l a División, que s in duda 
por ellos, se l im i t a a proponer l a im
posición de la mul ta mínima en estas 
di l igencias; 

Vistos los artículos 12 y 2T de la 
ley de Policía de ferrocarri les, los 
150, 160 y 166 de su Reglamento, las 
Reales órdenes de 6 e m i y o de 1892 
y 31 de octubre de 1901 y las de 9 de 
agosto del mismo afie y 8 de junio, 
de nueve de ootubre de 1917, sobre 
imposición de correctivos a las em
presas ferroviarias, 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a primera División de 
ferrocarri les, imponer a l a Compañía 
de los del Norte la multa de 250 pese
tas por el retraso con que llogó a Ma
dr id el tren número 2A del día 25 de 
diciembre de 1917. 

M a d r i d , 21 de febrero de 1 9 2 0 . — E l 
Gobernador. — Marqués de Gr i ja lba. 

(Núm. 494=) 

PH0V10ENCIAS JUDICIALES 
Audiencia t e r r i t o r i a l 

S E 0 K E T V E 1 A D E GOBIERNO 

Justicia municipal 
Relación de los nombramientos de 

cargos de Jus t i c i a munic ipal hachos 
por la Sa la de Gobierno de esta audien
cia Te r r i t o r i a l en renovación extraor
d inar ia de esta prov inc ia . 

P a r t i d o j ud i c i a l de Getafe 
G E T A F E 

D . Aure l i o Valentín Asensi , para F i s 
cal munic ipa l . 

L o que se publ ioa en el BOLETIM 
OFIOIAL de esta provincia en cumpl i 
miento a lo mandado en la vigente 
ley de Jus t i c i a municipal y a los efec
tos que en la misma se determinan. 

Madr id , 21 de febrero de 1920. 
E l Secretario de Gobierno, 
José Mo l ina y Candelero. 

V.° B . ° 

E l Presidente, 
F i r m a d o . 

(Núm. 487.) 

D . Francisco Sánchez Sola, of icial d3 
Sala de la Aud ienc ia Terr i tor ia l y 
P rov inc i a l de Madr id . 
Certif ico: Que ante esta Audienc ia 

y Relatoría-^ecretaría del Licenciado 
D . Ramón A l va re z Valdés, penden 
autos de mayor cuantía, en grado de 
apelación, seguidos por D. Gregorio 
Medel Jiménez con D. Ange l A g u i l a r 
Navarro , sobre rescisióu de contrato y 
abono de daños y perjuicios, habién
dose dictado en la misma, por l a Sala 
segunda de lo c i v i l de esta Aud ienc ia , 
l a sentencia cuyo encabezamiento y 

parte d isposi t iva , copiados l i t e ra lmen
te, dicen así: 

Sentencia 

Núm. 144. — E n la v i l l a y Corte de 
Madr id , a 11 de noviembre de 1918. 
E u los autos de mayor cuantía que 
ante Nos penden, remití los en apela-
oi-ón por el Ju^z de primera instancia 
de Toledo, y seguidos entre partes; 
de l a una, D. Gregorio Medel Jimé
nez, mayor de edad, solt°ro, depen
diente de comercio y vecino de Sor ia , 
representado por los Estrados por su 
no comparecencia en esta instancia , y 
de l a otra, D . A n g e l A g n u ar Navarro , 
mayor de edad, oseado, Oficial de Te
légrafos, vecino de Toledo, defendido 
por el Letrado D . Alberto Girón y 
representado por el Procurador don 
Eduardo Navarro, sobre rescisión de 
contrato y abono de daños y per jui
cios. 

Fallamos: 

Que debemos revocar y revocamos 
la sentencia apelada, excepción hecha 
del pronunciamiento sobre costas, y 
absolver como absolvemos a D . A n g e l 
A g u i l a r Navarro, de la contra él i n 
terpuesta por D. Gregor io Medel J i 
ménez en el presente ju ic io , s in hacer 
especial condena da las costas causa
das eu amoat instancias en su trami
tación- Así por esta nuestra senten
cia que per la rebeldía de D . Gregor io 
Medel Jiménez, se notificará además 
de en los Estrados en l a forma que 
la L e y previene, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Ede lm i r e 
T r i l l o . — Ramón de las Cagigas. E l 
Magistrado S r . Armenteros votó en 
Sa la y no pudo firmar. — Ede lmiro 
T r i l l o . — C a r l o s de l a Qu in tana .— Ma
nuel Moreno. 

Publicación: 
Leída y publioada fué la sentencia 

que antecede por el Sr . D . Manuel 
Moreno, Magistrado de l a Sala seguu-
da y Ponente habi l i tado que ha sido 
en esta acto est indo celebrando au
diencia pública l a misma, hoy día de 
su fecha, de que certifico yo el Re la 
tor- -eoretario. 
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M a d r i d , 11 de noviembre de 1918.— 
A n t e mí: P. H . , Lioenciado, Josó M a - j 
ría Ayllón. 

Y para qne tenga efecto su publ ica
ción en el B O L K T I » O F I C I A L de esta 
prov inc ia , expido el presente edicto 
en Madr id , a 9 de febrero de 1920. 

E l Oficial de Sa la , 
Francisco Sánchez. 

(Núm. 469) ( C . - 2 7 ) 

Juzgados de pr imera instancia 

C E N T R O 
Fernández Encabe (Antonio ) , natu

ra l de Madr id , de estado soltero, pro
fesión pinche, de diez y siete años, 
b i ja de Manue l y de Teresa, domic i 
l iado últimamente en l a cal le de L a -
ganitos, 56, piso 1.°, procesado per 
estafa en causa núm. 1.018 917, com
parecerá, en término de diez días, ante 
e l Juzgado de instrucción del d i s t r i 
to del Centro, Secretaría de D . R a 
fael López de Pando . 

M a d r i d , 6 de febrero de 1920. 
F i rmado 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando 

(B.—174) 

C H A M B E R I 
Fernández (Gregorio), de diez y nue

ve años de edad, de oficio albañil, de 
estatura alta, grueso, moreno, afeita
do, que vestía traje a zu l , bo ina y bo
tas da una pieza, que ha v i v ido últi
mamente en la calle del Cardenal Cis
neros, 65 y 67, prendería, y cuyas de
más circustancias personales y actual 
paradero se ignora, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del d is tr i to 
de Chamberí, Secretaría de D . F u l 
gencio Muzas , o en la Cárcel celular, 
a responder a los cargos que le re
sul tan en el sumarie instruido en d i 
oho Juzgado, bajo el numere 680 de j 
1919, por estafa; apercibido que, de | 
no verif icarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere [ 
lugar . 

Madr id , 22 de enero de 1920. 
V .• B . ° 

E l Juez instructor, 
José Soler. 

E l Secretario, 
Fulgenc io Muzas. 

(B.—173) 

P A L A C I O 
D o n Jasé López A r b i z u , Juez de pr i 

mera instancia e instrucción del 
distr i to de Palaeio, de esta Corte , 
inter ine. 

P o r el presente cito, l lamo y empla
zo a Jeaquía Domínguez Tejedor, de 
vient iocho afioa, hijo de Julián y de 
Frane isca , natural de Va l l ado l i d , sol
tero, jornalero, con domic i l io en l a 
oalle de San Cipr iano , núm. 7, piso 
tercero, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días contados desde el siguiente a l 
en que esta requis i tor ia se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
m i Sa la audiencia, s i ta en el Pa lac io do 
los Juzgados , calle del General Cas
taños, con el objeto de cumpl i r un 

acuerde de l a Super ior idad on causa 
que se le sigue, por estafa; apercibido 
que, de no verif icarle, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y eneargo 
a todas las autoridades, y ordeao a 
los agentes de la polieía jud ic ia l , pro
cedan a l a busea del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura regular , ojos pardos, p e l o 
castaño, nariz regular y color moreno, 
y en el caso de ser habido lo pongan 
a m i disposición en este Juzgado . 

M a d r i d , 21 de enero de 1920 
José López A r b i z u 

E l Secretario, 
L u i s Mo l ine r 

(Núm. 180). 
( B . - 1 6 2 ) 

U N I V E R S I D A D 

Sánchez Pamp lona (Manuel ) , natu
ra l de Za ino (Badajoz), de estado sol
tero, profesión carpintero, de diez y 
seis años de edad, hijo natura l de R o - { 
sa, domici l iado últimamente en la ca
l l e de Cristóbal Bordíu, núm. 4, se
gundo, procesado por estafa en causa 
núm. 479 de 1919, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga
do instructor de la Un ive rs idad , Se
cretaría del Sr. Suárez, para l l e var a 
efecto el auto de procesamiento y p r i 
sión contra él dictado, bajo apereibi 
miento de ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 15 de enero de 1920. 
E l Secretario, 

Fermín Suárez Jiménez. 
(Núm. 184) (B.—166) 

C O L M E N A R V I E J O 

Los apodados <E1 Villaseca» y «E l 
Chorra», cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, los cua
les, en unión de Gabr ie l Oporto D iez , 
sustrajeron diez cajas de galletas de 
u n coche de la Sociedad Indns t r ia l Es 
pañola, en l a calle de Jesús, término 
de Chamart in de l a Rosa, el día 31 de 
diciembre último, procesado por robo 
de dichas diez cajas de galletas, cem 
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de Co l 
menar V ie jo . 

Colmenar Viejo, 23 de enero de 1920 
E l Secretario, 

Diego Sánchez. 
(Núm. 186.) (B —168.) 

G E T A F E 

Morón Velasco (Pedro) , conocido 
per Carlos, natural de Carabanohel 
Bajo, de estado soltero, profesión jor
nalero, de diez y ocho años de edad, 
hij > de Pedro y Micae la , domic i l i a 
do últimamente en M a d r i d , oalle del 
Fe r roca r r i l , núm. 6, bajo, procesado 
por hurto, oomparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Getafe, a fin de que ingre
se en l a cárcel a cumpl i r l a pena que 
le ha s ido impuesta. 

Getafo, 22 de enero de 1920. 
E l Juez de instrucción, 

F i rmado . 
E l Secretario, 

A . Murías, 
(Núm. 186.) ( B . - 1 6 7 . ) 

Juzgados Mi l i t a r e s 

M A D R I D 

Marzo Bremón (Agustín), hijo de 
J u l i o y de A m a l i a , de veintitrés años, 
estatura 1'650 metros, señas part icula
res en Buenos A i r e s , domici l iado últi
mamente en M a d i i d , prooesado por 
falta de incorporación a Cuerpo, com
parecerá en el término de treinta días, 
a contar desde l a publicación de esta 
requisi tor ia en el BOLF.TÍM OFICIAL do 
l a prov inc ia de Madr i d y ea l a Gaceta 
de Madrid, ante el Comandante Jue z 
instructor del Reg imiento de Infante
ría de Saboya núm. 6, D . An ton i o 
Lozano Dema. 

M a d r i d , 21 de enere de 1920. 
E l Comandante Juez instructor, 

A n t o n i o Lozano 
(Núm. 187) ( B . - 1 6 9 ) 

Jesús Sánchez, domici l iado última
mente en Madr id , comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Teniente 
Coronel de Caballería, D . Ernesto 
C i l l anueva , Juez instructor de esta 
Capitanía Genera l , en las prisiones 
mi l i ta res de San Franc isco , para d i l i 
gencia, ins t ru ida por publicación de 
un artículo en el periódico L a Chusma 
Encanal lada* 

M a d r i d , 8 de enero de 1920. 
E l Teniente Coronel Juez , 

Krnesto C i l l anueva 
(Núm. 81) (B.—107) 

M E L I L L A 

Muías Colomera (Víctor de las), 
hijo de Santos y de A m a l i a , natural 
de M a d r i d , de veintiséis años de 
edad, de estado soltero, ouyas señas 
personales sen: pelo castaño, cejas a l 
pelo, ojos negros, nar i z regular, barba 
regular , color sano, frente regular, 
aire marc ia l , produoción buena, señas 
part iculares n inguna , su estatura nn 
metro quinientos sesenta milímetros, 
domic i l iado últimamente en Madr id 
y prooesado por l a falta grave de 
deserción, compareoerá, en el término 
de t re in ta días, ante el Teniente Juez 
del regimiento de infantería Me l i l l a , 
número cincuenta y nueve, D . Casiano 
García Herrero , que resido en el 
cuartel de Santiago, de esta P laza , 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuar lo , será declarado rebelde. 

M e l i l l a , 10 de enero de 1920. 
E l Teniente Juez , 

Casiano García 
(Núm. 83) 

( B . - 1 0 9 ) 

C E U T A 

na . i z regular , barba poca, color mo
reno, frente ancha, soldado del bata
llón de cazadores de Barbaskro, nú
mero 4, prooesado por l a falta grave 
de pr imera deserción, comparecerá, en 
el término de treinta días, a par t i r de 
l a fecha de esta publicación, ante el 
Capitán Juez instruotor del batallón 
de cazadores de Barbastro , núm. 4, 
D. Joaquín Navazo Garay , residente 
en Ceuta, bajo apercibimiento, que de 
no ver i f icar lo , será declarado en re
beldía. 

Ceuta , 13 de enero de 1920. 
E l Capitán Juez instructor, 

Joaquín Navazo . 
(Núm. 188) (B.—170) 

Guard i e l a Fe l equ ia (Francisco), h i 
jo de Franc isco y de E m i l i a , natural 
de Salas, parroquia de íd., ayunta
miento de íd., prov inc ia de Madr id , 
Juzgado de primera instancia de A l c a 
lá de Henares, nació en 9 de de mar
zo de 1895, de oficio dependiente de 
comercio, edad coando empezó a ser
v i r veint ionatro años, estatura 1'H12 
metros, de estado soltero, su última 
residencia conocida fué barrio del Cas
t i l l o , núm. 5 M a d r i d , sus señas perso
nales son: pelo negro, cejas al pelo, 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E L O C O N T K N O I O S O - A D M I N 1 S T R A T I V O 

I • • • • • 

E l Letrado D . Dámaso Vélez Qo-
zálvez, en nombro del Banco Alemán 
Transatlántico, ha interpuesto recur
so contencioso admin is t ra t i vo ante el 
T r i b u n a l prov inc ia l , sobre revocaoión 
del acuerdo del l i m o . S r . Delegado de 
Hacienda, de esta prov inc ia , de 1.° de 
jul io último, por el que se desestimó 
l a reclamación deducida por el recu
rrente contra una liquidación del i m 
puesto de derechos reales; y dieho 
T r i b u n a l ha acordado que se publ ique 
el presente anuncio en el BOLET ÍN O F I 
CIAL de l a prov inc ia , para conocimien
to de los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a l a Administración. 

Lo que en cumpl imiento de lo acor
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

M a d r i d , 3 de enero de 1920. 
E l Seoretario de Sa la , 

Ledo . Ramón A l va re z Valdós. 
(Núm. 486.) (O.—57.) 

D . M i g u e l de Mora Requejo ha i n 
terpuesto recurso contencioso admi
n is t rat ivo ante el T r ibuna l prov inc ia l 
sobre revocación del acuerdo del E x 
celentísimo Sr. Gobernador c i v i l de l a 
prov inc ia , "de 20 de octubre de 1919, 
que confirmo el del E x c m o . A y u n t a 
miento , de esta Corte, por el quo se 
hizo el nombramiento de 32 funoiona-
r ior de nuevo ingreso con l a denomi
nación de escribientes temporeros y 
sueldos variables entre l.*¿75 y 1.800 
pesetas anuales, habiéndose mandado 
por d icho T r ibuna l que se publ ique el 
presente anuncio en el cBoletín Ofi
cial» de la prov inc ia para conocimien
to de los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a l a Administración 

L o que en cumpl imiento de lo acor
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

M a d r i d , 12 de febrero de 1920. 
E l Seoretario de Sala, 

L o i o . Ramón A . Valdéí. 
(Núm. 471.) (O.—59.) 

Comandancia de Carabineros 
D E M A D R I D 

Habiendo sufrido extravío la carte
ra nombramiento número 2.160 del 



carabinero T iburc io R ibo ta Mer ino 
en el trayecto comprendido entre Co
lón y San ta Bárbara, por Fuencarra l , 
de esta Corte, se ruega por el presen
te anuncio a quien hal lare dicho docu
mento, lo entregue a personal de este 
Inst i tuto o en es (.a Comandancia , sita 
en el Min is ter io de l a Guer ra (Direc
ción general de Carabineros) . 

M a d r i d , 23 de febrero de 1920. 
E l Teniente Coronel pr imer Jefe, 

Celestino R u i z . 
(Núm. 489) ( O . — 5 6 ) 

I 

Instituto Geográfico y Estadístico 
Sección de estadística de la provincia de 

Madrid. 

O l R 0 U L A B 

Sres. A l ca ldes de esta prov inc ia : 
Próxima la época en que debe l le 

varse a cabo la rectificación anual del 
Censo electoral, y a fin de que dentro 
de los primeros días de marzo próxi

mo se ha l l en en poder de esta ofieina 

Í las relaciones certificadas a que se re-

1 fieren los párrafos 3.° y 4.* del Rea l 

i decreto de la presidenoia del Consejo 

de Min is t ros , fecha 21 de febrera de 

1910, publicado en el B O L E T Í N OF IC IAL 

de 25 del mismo mes, ruego a las c i 

tadas \utoridades que ordenen l a con

fección de aquéllas con referencia a l 

período de tiempo comprendido entre 

el l . - de marzo de 1919 y el 29 de fe-

brero actual , ambos inclusive, para 

que sean remitidas a esta Dependen

cia dentro del plazo señalado; recor

dando las responsabilidades que de

termina el párrafo 8.* del art . 15 de la 

ley y les artículos 16, 65, 75 y 86 de 

la misma. 

M a d r i d , 20 de febrero de 1920. 

E l Jefe de Estadística, inter ino, 
J u a n S. de Parayueio* . 

(Núm. 468) 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E M A D R I D 

P lan de aprovechamientos forestales de 1919 a 1920, aprobados por Real orden de 10 de julio de 1919. 

En los dias y horas que se expresan en el siguiente estado se celebrarán en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las cuartas subastas de los 
aprovechamiento^ forestales que en él se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que obran en las Secretarias de los Ayuntamientos y tipos de tasación que en ellos 
se mencionan y fijan en este estado. 

H o m e » 
del mente 

en el 
Catálogo. 

21 
51 

106 
105 
117 
48 

N O M B R E D E L M O N T E 

Matarrub ia . . . 
Albercas y A l b e r q u i l l a s — 
Dehesa Boyal 
Idem t 
Idem 
Hoya de la Horca y Solana. 

Término municipal en 
que radica. 

Mora lzarra l 
Cenicientos 
I rádena del Rincrtn 
) ti í* t) I • • M M e M I 
Robledi l lo de la Jara. . . 
Casas de Navas del Rey.. 

C L A S E D E A P R O V E C H A M I E N T O 

Canteras, 800 metros cúbicos 
fastos para 600 lanar, 5ü vacuno y 10 mayor 
Idem para 400 lanar 
Leñas, 700 etéreas , Tranzón Santa Mar í a . . 
Idem 200 íd , Tranzón Solana y medio 
Canteras, 10o B.ttroa cúbicos 

T A S A C I O N 

Pesetas. 

75 
1.C00 

200 
500 
100 
100 

Duración 
del disfrute. 

Afio forestal. 
Idem-., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

Días y horas de 
las subastas. 

8 de marzo a las 12 
8 d e í d . a las 12. 
8 de Id. a las 11. 
8 de íd. a las 12. . 
8 de íd . a ias 12 . 
8 de íd a las 12. . 

Funcionarios que 
presenciarán las subastas. 

Sobreguarda de la 5 * zoza . 
Idem 3.* i d . 
Idem 10 id 
Idem 10 i d . 

Gda. mayor de la 3.* comarca 
Sobreguarda de la 2.* zona. 

M a d r i d , 19 de febrero de 1 9 2 0 . — E l Inspector general, Campos. 
( E . - 122) 

Ayuntamiento c?e Madrid 

Secretaria.—Negociado 4* 

De conformidad con lo acordado 
por el E x c m o . Ayun tamien to en 2 de 
enero último, a propuesta del Jurado 
para concesión de premios a las fincas 
mejor construidas o reformadas que 
se hayan terminado en 1919, y lo dis
puesto por l a Alcaldía Presidenoia en 
20 del actual, se anuncia para conoci
miento de los interesados que se crean 
con derecho a optar a los premios o 
menciones honoríficas que se estable
cen, que pueden presentar sus so l i c i 
tudes, desde la publioaeión de este 
anuncie en el B O L E T Í N OF IC IAL de l a 

prov inc ia , hasta el 31 de agosto pró
x imo, en el Registro general de esta 
Secretaría, todos los dias hábiles, de 
once de la mañana a dos de la tarde. 

M a d r i d , 23 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 

Francisco R u i n o . 

BASES para el concurso de premio a 
las fincas mejor construidas o refor
madas en 1919, que por sus condiexo 
nes constructivas, artísticas e higiéni
cas, merezcan tal distinción, acor da 
das por el Excmo. Ayuntamiento en 
2 de enero último. 

Primera.---Se inst i tuyen tres pre
mios para las tres fincas que según la 
naturaleza y destino de las mismas j 
que ie hayan terminado totalmente 
dentre del año 1919, consistiendo 
aquéllos en un d ip loma para el pro
pietar ia y otro para el Arqui tecto 

autor del proyecto, publicándose los 
dictámenes para la adjudicación en el 
Boletia Oficial del Ayuntamiento . 

As im ismo se inst i tuye otro premio 
anual en iguales condiciones para la 
obra de reforma rie finca que se real i -
oe y que por sus condiciones de higie
ne y de belleza sea acreedora a esta 
distinción. 

Segunda.—Se inst i tuyen asimismo 
einco menciones honoríficas para las 
fincas, tanto de nueva construcción 
como reformadas, que a ju ic io del J u 
rado calif icador las merezcan. 

Dichas menciones se adjudicarán a l 
autor de l proyecto en l a proporción 
de tres para el pr imer caso y dos para 
el segundo. 

T e r c e r a — L a s construcciones pre
miadas, deberán un i r a la bel leza y 
depurado gusto artístico en l a com 
posición y detallas decorativos de su 
fachada, las condiciones de sol idez e 
higiene que las coloquen a la a l tura 
de las fincas mejor construidas con 
arreglo a los modernos adelantados 
eu la edificación y más cumpl idamen
te l lenen el destino para que se cons
t ruyeron. 

Cuarta . — L a s construcciones pre
miada* con mención honorífica, bas
tará tan solo que su fachada sea 
verdaderamente artística, s in que el 
sistema, empleado en su construcción 
mater ia l , sen tan costoso n i se empleen 
materiales de tan superior calidad co
mo en el caso anterior. 

Quinta.—Podrán [solicitar los pre

mios y menciones anteriores, los A r 
quitectos autores de los proyectos y 
propietarios de los edificios de carác 
ter público o pr ivado, cuyas obras 
finalicen, durante el «ño a cuyo pre
mio aspiren. Tendrán derecho tam
bién a so l i c i tar las menciones honorí
ficas, pero no los premios, los autores 
de reformas o fachadas de fincas exis
tentes. 

También se podrán proponer pre
mios por el Jurado , para aquellas 
fincas, que s in haberlos solicitado los 
interesados, se estimen acreedores de 
esta distinción. 

Sexta . - E n todo caso se facilitará 
por el Ayuntamiento una placa en 
que conste l a distinción alcanzada y 
que podrá colocarse en la fachada de 
la finca premiada. 

Séptima.—El Jurado para l a adju
dicación de estos premios, estará cons
t i tu ido por el A l ca lde , que le presidí 
rá, un vocal de cada una de las C o m i 
siones de Obras, Ensanche y de Con
servación y reparación de monumen
tos, propuestos por l a mismas, i>,n 
Académico de l a de Be l las Artes de 
San Fernando, un ind iv iduo de la So
ciedad central de Arqui tectos , un A r 
quitecto munic ipa l , un representante 
de la prensa profesional y otro de la 
d iar ia . 

Todos estos nombramientos serán 
hechos por el A lca lde a propuesta de 
las Cor, oraciones o entidades a que 
pertenezcan. 

E l Secretario del Jurado , lo será el 
del E x c m o . Ayuntamiento . 

Octava. — E l Jurado elevará la pro
puesta de los premios al excelentísi
mo Ayuntamiento , dentro de los me
ses siguientes a l a terminación de l 
plazo que se conceda a los interesa
dos para l a presentación de so l ic i tu
des. S u fallo será inapelable y podrá 
declararse desierto el ooncurso, s i a 
su juicio ninguno de los edificios, 
construidos o reformados durante el 
año anterior, reunieran méritos suf i 
cientes para ser premiados. 

N o v e n a . - S i alguno de los señores 
Vocales fuera autor o propietario de 
algún edificio que optase o pudiera 
optar a premio o mención, se entiende 
que en modo alguno podrá asistir a 
las deliberaciones del Jurado . 

M a d r i d , 10 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 

Franc isco Ruano. 
(Núm. 490) (O.—55) 

• Negociado 6.° 

E n cumpl imiento de lo prevenido 
ea el art. 146 de la vigente l ey M u n i 
c ipa l , queda expuesto al público en 
esta Secretaría (Negociado 6 o ) , por 
término de quince dias, a eontar des
de mañana, el proyecto de presupues
to ord inar ia del Ensanche, de esta 
Corte, para el aflo 1920-21, aprobado 
por al Excmo . Ayuntamiento en se
sión de este día. 

L o que se anuncia a l público para 
su eonocimiento. 

M a d r i d , 27 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 

file:///utoridades


C I E M P O Z U E L O S 

Conforme a los artículos 3 y 4 del 
R e a l decreto do 7 de junio de 1891 y 
2 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, este Ayuntamiento y asociados 
han acordado las condioiones para el 
arriendo eu subasta del arbi tr io de 
pesos y medidas con ciráctur obl iga
torio para el año de l£20 21, para 
emyo«remate servirá de tipo la cant i 
dad de diez m i l pesetas a que ascien
de el ingreso fijado en el presupuesto. 
E l acto será presidido po i el A l ca lde , 
acompasado de uu concejal, las pro
posiciones se ajustarán al m délo 
inserto a continuación y el arriendo 
a las condiciones del pliego, tari fa 
«jue se campiña al expediente, y para 
temar parte será preciso consignar 
de antemano l a suma de quinientas 
pesetas, y una vez que ia subasta sea 
adjudicada definitivamente, se elevará 
l a fianza a m i l quinientas pesetas. 

L a duración del cea.rato será de 
un año, que empezará en primero de 
abr i l de 1920 y terminará el 31 de 
marzo de 1921, y el pago del arbitr io 
lo ingresará el rematante en los einco 
primeros días de los mese¿ de mayo, 
ag ' s t o , noviembre y febrero. 

S i en dicha subasta no hubiere 
postor, se celebrará segunda, a los 
ocho días, eon iguales condiciones y 
l a rebaja del 25 por 100 del tipo se
ñalado. 

Oiempozuelos, 26 de febrero de 
1920. 

Juan Pachón 

D. . . , mayor de edad, vecino de esta 
loca l idad, eon cédula personal que 
aoompaña, enterado de las condicio
nes, bajo las cuales se ha de arrendar 
en pública subasta y con carácter 
obl igator io el arbi tr io de pesas y me
didas en esta V i l l a , para el año de 
1920-21, acepta todas y cada una de 
las condiciones estipuladas y ofrece 
por el remate l a cantidad de pese
tas. Se acompañará el resguardo de 
l a fianza para tomar parte en la subas
ta , cédula personal y proposición. 

(E.—131) 

E l día 20 de marzo próximo y hora 
de las diez de mañana, tendrá lugar en 
esta Casa consistor ial l a subasta de los 
derechos de l a Casa matadero de esta 
v i l l a para el año de 1920 21, bajo el 
t ipo de 8.000 pesetas y demás condi
c iones que se expresan en el pliego de 
referencia, que s© enouentra de mani
fiesto en l a Secretaría del A y u n t a 
miento a disposición de qnien solicite 
examinar lo . 

Pa ra tomar parte ea la subasta re
fer ida se cosignará de ante mano l a 
s u m a de 4C0 pesetas. 

Ciempozuelos, 24 de febrero de 
1920. 

P . E l A lca lde , 
J u a n Pachón. 

(B.—112) 
V A L L E C A S 

D . Francisco Pedrero Pingarrón, A l 
calde Presidente del Ayuntamiento 
de Val lecas, 
Hago saber: Que ignorándose el pa

radero de los moios que se expresau 

i en l a ad junt i relación y que han sido 
eomprendidos en el a l is tamiento de 
esta local i Jad, para el reemplazo de 
1920, se les convooa por el presente 
edioto, para queoomparezcan en la Sa
la consistorial , el día 7 de marzo pró
x imo , a las siete do su mañana,'en que 
tendrá principio ante el Ayun tamien 
to de mi presi ieuoia, la olasificioión 
de soldados, según previene la v igen
te ley de Reclutamiento en su artícu
lo 98. 

L o que ea cumpl imiento a lo que 
dispone el art. 99 del citado cuerpo 
loga! y segundo pírrafo del 118 del 
Reglamento diotado para su ap l i ca 
ción, se hace público para que se den 
por notificado? los repetido? mozos. 

Val lecas, 24 de febrero de 1920. 
E l A l ca l d e , 

Francisco Pedrero. 

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A : 

Número que obtuvieron en el sorteo.— 
Nombres y apellidos y naturaleza 

2, Francisoo García Lozano , V a 
llecas. 

4, Lorenzo Mariano P l a z a Jordán; 
ídem. 

9, Jac into Herreros Izquierdo, íd. 
12, José Félix Diez Ca l vo . íd. 
16, Rafael Humanes Reg idor , íd. 
21, Francisoo Pedro Martínez, Ks-

colaao, íd. 
28, Clemente J u a n de Dios Ayuso 

Muñoz, íd. 
39, Domingo López Martínez, Gar 

cía, íd. 
41, Nicanor Gonzalo Gómez Irues-

te, íd. 
45, Félix Camero Mo l i na , íd. 
54, Roberto López García, íd. 
58, Julián González Martín, íd. 
59, Anton io Máximo l n s a H u m a 

nes, íd. 
65, Juste Gálvez Roncero, íd. 
77, Pedro Francisco Martínez, E s -

oolano, íd. 
80, Dionis io A lber to Ver ihuete G a -

mero, íd. 
84, Jesús Muñoz López, íd. 
86, Leopoldo A l v a r o Romero G o n 

zález, íd. 
90, Ignaoio L u i s García Méndez, í l . 
91, Fe l ipe Plácido Díaz A l t i , íd. 
111, Mariano Medina Ramos , íd. 
116, Pedro Joaquín Zaragoza V e 

ga, íd. 
117, Eusebio Centena Pernas , íd. 
110, Anton io Caballero, íd. 
123, Fe l ipe J u l i o V i l l a re jo A l e n -

so, íd. 
125, Zacarías Crescemcio Va l aro Pé

rez, íd. 

1 130 An ton i o García t<oyo, íd. 
137, J u a n Chueoa Núflez, íd. 
149, Pascua l Sánohez Palac ios , íd. 
151, L u i s Pérez González, íd. 
158, Agustín Anse lmo Vigueras 

Orcos, íd. 
178, L u i s Martí» Moret Ayuso , íd. 
191, Blas An ton i o Ibáflez P i z a r r o , 

ídem. 
193, Esteban Sánchez P icazo , íd. 
195, Francisco Jiménez, íd. 
20o. Jo«é Ibarra A l va rez , íd. 
219, Inocencio H i g i n i o Gabarda , 

ídem. 

221, José Mariano Martínez D o m i n 
go, íd. 

222, Eugenio Lóp^z Martínez, íd. 
939, Basi l io Rey B lanco , íd. 
240, Isidro A l va re z Martínez, íd. 
243, José Gómez González, íd, 

I 
P I N I L L A D E L T A L L E 

Se hal lan terminados y expuestos 
al público por término de quince días, 
en la Secretaría del Ayun tam i en to , 

\ para oir reclamaciones que interpon
gan contra los documentos siguientes, 
a contar desde esta fecha. 

Matrículas y l i s ta cobratoria indus
t r i a l , para el aflo económico de 1920 
a 1921. 

Padrón, copia y l is ta cobratoria de 
cédulas per-onales, para el aflo eco
nómico de 1920 a 1921. 

L o que se hace públioo por medie 
de este edioto; transcurrido dicho p la
zo, no se admitirá n inguna. 

P i n i l l a del V a l l e , a 23 de febrero 
de 1920. 

E l A l ca lde accidental , 
Andrés Sanz. 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 

ha l lan terminados y expuestos 
al públioo por término de quince días, 
en l a Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to, para oir reclamaciones que sean 
pertinentes, los documentos s iguien
tes: 

L a matrícula indus t r i a l y de comer
cio, para el próximo aflo de 1920 a 

\ 1921. 
E l padrón del impuesto de cédulas 

'-. personales, para el indicado aflo. 
Pradeña de! Rincón, 22 de febrero 

de 1920 
E l A l ca lde , 

Vicente García. 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 

Se ha l lan terminados v expuestos 
al público, por término de quince 
díes, para oir rec lamic iones, los do- I 
cumentos formados para el aflo 1920 

3 a 1921, siguientes. 
E l padrón de contribuyentes por 

\ cédulas personales. 
L a matrícula de l a contribución i n -

: dust r ia l . 
Y las listas oobratorias de edifioios 

y solares. 
Perales de Tajafla, 19 de febrero 

de 1920. 
\ E l A lca lde , 

Benito E . Cedie l 
j 

F R E S N O D E T O R O T E 
Se ha l lan terminados y expuestos 

a l público, en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , con*el fin de que pue
dan ser examinados por los contribu"-
yentes en ellos " oompron i i i e s , los 
documentos siguientes: 

L a matrícula de l a contribución 
industr ia l , correspondiente a l ejeoicio 
de 1920 a 21, por diez días. 

Las l istas cobratorias de la oeutr i 
bución de edificios y solares, corres
pondiente a dicho ejercicio, per ooho 
días. 

Fresno de Torote, a 20 da febrero 
de 1920 

E l A l ca lde , 
L u i s Pérez 

C A R A B A N C H E L A L T O 

L a matrícula industr ia l de esta po
blación y su término, formada para el 
ejercicio de 1 '20 a 21, se ha l l a t e r m i 
nada y expuesta al público por quince 
días, en l a Seoretaría de este A y u n t a 
miento, durante los cuales, y en las 
horas de ofioina, podrá ser examinada 
y presentarse contra a m isma las re 
clamaciones oportunas. 

Carabanchel A l t o , 21 de febrero de 
1920. 

E l A lca lde , 
A . Rodríguez. 

C H A P I N E R I A 

Se hal la terminado y expuesto a l 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por diez lías, l a matrícula 
de contribución industr ia l de esta v i 
l la , para el año, próxrao de 1920 21, 
a l objeto de o ir recia rn oiones. 

Chapinería, 19 do f-hrero de K 2 0 . 
E l A l ca lde , 

Rufino Z i m o r a n o . 

C A R A B A Ñ A 

L a matrícula industr ia l de esta po
blación para el año económico de 
1920-21, se ha l la expuesta al públioo 
en l a Secretaría de este Ayun tam i en 
to, por término de diez días, para o i r 
reclamaciones, p isado dicho plazo uo 
serán oídas. 

Carabafla, 20 de febrero de 1920. 
E l A lca lde , 

J u a n Fernández. 

A L D E A D E L F R E S N O 

L a matrícula de subsidio industr ia l 
y de comercio de esta v i l l a , formado 
para el próximo año económico de 
19201921, se encuentra expuesto a l 
público en l a Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de diez días, 
para oir reclamaciones. 

A l d e a del Fresno , a 18 de febrero 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
J a c n t o Gálvez. 

E S C O R I A L 

E l padrón de carruajes de lujo de 
este término, para el próximo aflo de 
1990 21, se ha l la expuesto a l públioo 
en la Seoretaría de este A y u n t a m i e n 
to, por término de ocho días, para o i r 
reclamaciones, y pasando dicho plazo, 
no se admitirá n inguna. 

Esco r i a l , a 13 de febrero de 192Q. 
E l A l ca lde , 

F i rmado . 
(Núm. 441) 

L a matrícula de subsidio indus t r i a l 
de esta v i l l a , para ol próximo aflo de 
1920 21, se ha l la expuesta al público 
em la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término do quince días, para 
oir reclamaciones, y pasado dioho pla
zo mo se admitirá n inguna. 

Esco r i a l , a 18 de febrero de 1920. 

E l A l ca lde , 
ITirmado. 

(Núm. 446) 
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